
– Tipificación: Muy Grave. Art. 31.6. de la Ley 6/1998, del juego
de Extremadura.

– Propuesta de resolución: Sanción de 1.202 euros (Mil doscientos
dos euros).

– Instructor: César Herrera Sánchez.

– Plazo para presentar alegaciones: Diez días hábiles a partir del
siguiente a la publicación.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2002, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública otra de fecha 17 de junio de 2002
que declara desierto el concurso celebrado
para la contratación de las obras de
construcción de 6 viviendas de promoción
pública en Benquerencia de la Serena.

La Secretaría General de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y
Transportes hace pública Resolución de fecha de 17 de junio de
2002, que declara desierto el concurso, por falta de licitadores,
celebrado para la contratación de las obras de construcción de 6
viviendas de promoción pública en Benquerencia de la Serena,
adscrito al expediente 012VB010 y publicado en el DOE. nº 41,
de 11 de abril de 2002.

Mérida, a 19 de junio de 2002. El Secretario General, RAFAEL
PACHECO RUBIO.

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2002, de la
Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de las obras de
construcción de 15 viviendas de promoción
pública en Granja de Torrehermosa.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.

c) Número de expediente: 002VB008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de 15 viviendas de promo-
ción pública.
b) División por lotes y número: No existen.
c) Lugar de ejecución: Granja de Torrehermosa.
d) Plazo de ejecución: 16 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin Variantes.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 631.062,71 .

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 25.242,51 .

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfonos: 924-006225 y 006287.
e) Telefax: 924-006311.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C. Subgrupo: 2. Categoría: d.
b) Otros requisitos: - - - -

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 6 de
agosto de 2002.
b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mismo.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
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